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Señores: 

En la última sesión que celebró esta Junta, se indicó 
por el Vicepresidente de la sección de Industria y Co
mercio D. Florencio Martin y Castro, interpretando los 
sentimientos de todos los señores concurrentes, la con
veniencia de formular las bases para la formación de un 
proyecto de Enseñanza Agrícola, con el fin de que dist
entidas y aprobadas se recomendase á la Excma, Dipu
tación la realización de una idea que, en concepto de 
todos, ha de producir saludables resultados en nuestra 
provincia. Y liabiéndoseme designado para que formu
lara referidas bases, tengo hoy la satisfacción de some
terlas á vuestra reconocida ilustración, para que san
cionéis lo que en las mismas haya de aceptable, rect i
ficando al propio tiempo las erróneas apreciaciones que 
pudiera haber cometido. Mas permitidme, aun á riesgo 
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de molestaros con tal solicitud, que sincere, ya que no 
justifique, la opinión que sobre tan importante asunto lie 
concebido, con las consideraciones que paso á exponer. 

Aun cuando parezca inoportuno detenerme á de
mostrar la conveniencia del objeto que me ocupa, se 
hace preciso justificar su utilidad ante las personas que 
por causas muchas veces censurables, no preven las 
consecuencias benéficas, que á la agricultura de este país 
reportarla la creación de un establecimiento de Ense
ñanza Agrícola. Para conseguirlo, no tengo que esfor
zarme en buscar recursos de imaginación: la verdad es 
por sí sencilla y evidente. Presentada al espíritu se 
apodera de ella, á no ser que deliberadamente se forme 
propósito de recliazarla: mas si asi fuere, no por esto 
dejaría de subsistir en toda su magestuosa sencillez, 
para vergüenza eterna de los que no quieren admitirla. 

Esta verdad evidente, indiscutible por su naturale
za , es que la provincia de Cáceres reúne condiciones que 
la caracterizan como esencialmente agrícola. La consti
tución geológica de su suelo, dando origen á variadas 
mezclas de los elementos mineralógicos, arcilla, sílice, 
cal y algún otro, liace que los terrenos laboreables ofrez
can propiedades que los distinguen como tenaces unos, 
sueltos ó ligeros otros, profundos aquellos, superficiales 
estos, mas presentando todos con la diversidad de sus 
componentes, adecuada habitación á las múltiples ex i 
gencias de los cultivos que en ellos se asientan. Acon
teciendo en algunos que, por estar cubiertos de una 
abundante capa de despojos vejetales, forman comarcas 
feraces donde la vejetacion adquiere extraordinario des
arrollo , y hasta parece como impotente para agotar el 
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manantial fecundo de elementos acumulados allí, para 
la alimentación de las plantas. Si á la naturaleza mine
ralógica del suelo agregamos la situación que ocupa, 
nos encontramos con muchas y variadas que surcan el 
territorio de nuestra provincia: formando su acciden
tado relieve, dilatados valles y extensas llanuras prote
gidas por cadenas de sierras, que moderan y dulcifican 
la nociva influencia ejercida en la veietacion por las 
comentes aéreas que provienen del Norte. 

Respecto al clima observamos, que si bien en algu
nos años se sienten fríos intensos, no son tan duraderos 
y rigurosos, que comprometan la existencia de los ve— 
jétales correspondientes á esta región. Y en algunas 
ocasiones, dicho sea de paso, lejos de ser perjudicial su 
influjo, sirven como de freno para sujetar el demasiado 
incremento que adquieren las siembras de Otoilo en su 
desarrollo herbáceo, con perjuicio más tarde del período 
de la fructificación. Efectos análogos á los que el labra
dor busca, haciendo pastar sus hojas de cereales cuando 
se presenta en ellas exhuberandia vejetativa. Mas de 
lamentar es en nuestra localidad, la falta de lluvias pr i 
maverales que á veces comprometen pingües cosechas, 
alejando del ánimo del agricultor sus más halagüeñas 
esperanzas. Pero prescindiendo de tales extremos, que 
por serlo, salen fuera de la marcha común y ordinaria 
de las estaciones, sin detenernos á consignar que algu
no pudiera tener eficaz correctivo, vemos que esta pro
vincia goza, por su sol de mediodía, cielo despejado 
atmósfera serena, condiciones inapreciables, que secun
dando á las del suelo, adornan su superficie de la más 

. variada y rica vejetacion, comprendida entre los l í ini -
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tes marcados por el secular olivo, y la magestuosa cu— 
pulífera que se destaca en los límites de nuestro l i o r i -
zonte. No siendo estraños á la vista, individuos del reino 
vejetal que> como el naranjo j limonero pertenecen á 
zonas aun más privilegiadas por el clima, que la en que 
vivimos, dando con su presencia en esta comarca, tes
timonio evidente de la "bondad del que consideramos. 

. Si. el exámen rápido que hemos hecho de las condi
ciones naturales de esta localidad, lo aplicamos de igual 
manera á sus individuos, confirmaremos la verdad que 
se trata de evidenciar. Contadas son. las personss que 
no tienen sus intereses ligados con las cosas del campo: 
propietarios en grande y pequeña escala; arrendatarios 
de mayor ó menor extensión, cultivando unos y otros 
la tierra, bien por sí ó por medio de intermediarios: 
todos dependiendo del cultivo dé la misma, que propor
ciona generosamente á cada uno el bienestar que la de
mandan. Sin mencionar á la numerosa clase jornalera, 
que sin otro capital que sus brazos los consagran esclu-
sivamente al servicio del campo, sin poder ofrecérselos 
á la industria casi desconocida entre nosotros. La vida 
burocrática no se aviene con el carácter independiente 
de los extremeños: absorbe pocos individuos; y asi suce
de , que en la ciudad, en la vi l la , en la aldea la gran 
mayoría de los habitantes pertenecen á la clase agricul-
tora en sus diferentes matices. Unos por tradición, mu
chos por conveniencia, algunos por pasatiempo, todos 
rinden merecido tributo á la Agricultura, de la que com
patriotas eminentes han dicho «que es la madre de la 
inocencia y del honesto trabajo, y parienta y allegada 
de la sabiduría.» 



Reconocida nuestra provincia como esencialmente 
agrícola, la consecuencia que inmediatamente surge es 
la de fomentar, por medios condíicentes, el desarrollo de 
su agricultura-. La naturaleza, dotándola de condiciones 
tan favorables. trazó el camino que debemos seguir para 
alcanzar mayor grado de perfección: siendo tan pródiga 
que no escaseó los medios, cnanto benéfica por rodearnos 
de los mejores. .Y no seriamos ciertamente acreedores de 
participar de sus dones, si por desidia inexplicable ó in
diferencia punible, no tratáramos de aprovechar nuestra 
privilegiada situación, aplicando el ejercicio de nuestras 
facultades á la prosecución de una obra trazada con tan 
elocuentes caracteres. 

La respetable corporación que me oye, penetrada de 
lo que antecede y ampliando más las cosideraciones ex
puestas, tiene el convencimiento que una de las mejo
ras más importantes, que indudablemente contribuiria 
á la prosperidad y adelanto de nuestra agricultura, es la 
que entraña, el establecimiento de un Centro de Ense
ñanza Agrícola en esta provincia. Mas para caminar con 
tino en la formación de las bases á que ha de ajustarse 
su proyecto, á fin de evitar después las decepciones re
cogidas en épocas anteriores por el establecimiento de 
esta enseñanza, es menester examinar la organización 
que tuvo y reconocer los errores en que incurrieran al 
crearla, para que sirviéndonos de provechosa lección, 
rodeemos la naciente escuela de las mayores garantías 
de estabilidad y acierto, si por fortuna llega pronto el 
dia en que veamos realizado el pensamiento que nos 
preocupa. 

Bajo dos aspectos hay que examinar la cuestión; 



teórica y prácticamente: cumpliendo manifestar á mi 
imparcial criterio, que en uno y otro existían defectos 
capitales que no puedo menos de censurar. Si nos fija
mos en la enseñanza teórica, recordaremos que estaba 
organizada de la manera siguiente: 

Sin más preparación que los conocimientos adquiri
dos en la primera enseñanza, pues no se exigían otros, 
pasaban los alumnos que pretendían instruirse en la 
ciencia agraria, á estudiar durante cuatro años las asig
naturas que á continuación se expresan: 

l " año. Agrimensura y explicación de los fenóme
nos de la naturaleza. 

2.0 » Elementos de Historia Natural. 
3. ° » Principios de Agricultura general, 
4. ° » Agricultura especial. 

Para el estudio de las materias de los dos primeros 
años, se equiparaban con los alumnos de la segunda 
enseñanza, á cuyas cátedras concurrían; y para la ex
plicación de las de los últimos, ó sean el 3.° y 4.°, se 
procuró traer un profesor que fuera de la especialidad, 
el cual no llegó á venir. 

En el anterior cuadro de asignaturas se advierte la 
falta, entre otras, de la Química, ciencia cuyo conoci
miento es muy necesario para el agricultor si desea ad
quirir una instrucción sólida, que le sirva de guía para 
estar al alcance de ciertos adelantos introducidos ya en 
la ciencia del campo. No pretendo^ n i es m i ánimo que 
los agricultores sean químicos consumados; pero sí de
seo que tengan conocimiento del poderoso auxilio que 
esta ciencia presta á la Agricultura. Nadie mejor que 
nosotros puede convencerse de ello, sin mas que tener 
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presente el ejemplo que diariamente se ofrece á nuestra 
vista, el que dice muclio más que cuanto yo pudiera 
exponer. Tal es, el que se refiere á la explotación de los 
fosfatos calizos en esta localidad y en toda la provincia, 
dando lugar con su aplicación en la agricultura á la 
importante cuanto lucrativa industria que todos cono
cemos. Merced debida á las investigaciones de la Quí
mica, que analizando las plantas, la tierra y los abo
nos , dedujo de su exámen la eficacia de aquel mineral, 
como auxiliar de la producción. Proclama entre los 
agricultores la conveniencia de su empleo; despierta el 
interés de ellos para ir á buscarlo donde la Naturaleza 
lo depositó pródigamente, y lo que, desde los p r i m i t i 
vos tiempos ocultaba la tierra en su seno, ignorado, si 
no es que despreciado por todos, constituye hoy la for
tuna de muchas personas, y la felicidad de al ffunos 
paises que han asegurado las necesidades de sus cose
chas con el empleo sabio de referido mineral. 

Eespecto á los conocimientos de Historia Natural, 
conocida es de todos la extensión que abrazan sus expli
caciones en un Instituto de segunda enseñanza. Aun 
cuando los deseos y celo del profesor sean los mejores, 
se vé constantemente restringido para dar latitud á sus 
explicaciones, porque conoce que las inteligencias á 
quienes se dirige, no están en aptitud de recogerlas 
con provecho , por estar empezando á desenvolverse. Se 
esfuerza y es en vano; circunscribiéndose por necesi
dad, á trasmitir las nociones más elementales de la 
ciencia que explica. Por otra parte, el profesor de Insti
tuto cuya misión es la de explicar la ciencia cosmoló
gica que le está encomendada, sin la obligación de hacer 

2 
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aplipaoiones de i^inguii género á, la^ teonolQgica^ (pe se 
ded^ea de aq^ell^, ^iguie Ija raasefea no interriampda 
de su curso , dando: la, m;isma importancia á todas las 
partes de su asignaitura,. sin fijarse en. unas; con prefe
rencia % otras, porque para él y sus discípulos todas 
despiertan idóntica afición. Asi observamos^ que con. el 
mismo interés explica la, nioaografía de la Q?vfeja, queda 
del castor; del trigo, que la, de un musgo-, la de la 
(íalizai,, que la. del di.amante; cuando para el agricultor 
l^iene^ y p p M t o ^ mg-j^d^, 1$®- unas sobre las otras; 
|¡¡£íifte pe^ le tanto muy conyeniente, que desde el p r i -
líier.p^gíque'dá el alumno, en la senda: de los conoci
mientos, familiarice su inteligencia con los que lian de 
constituir en adelante su; cuerpo de doctrina. 

Vienen después como complemento eii: los años 3 .° 
y 4.° las asignaturas., que á.jui.cioí de ios que entonces 
organizaron la enseñanza, constituian la parte especial 
de la misma. Sensible es que,, las, respetables personas 
que concibieron el plan que examino, á las. cuales con
signo en este lugar' un merecido tributo de gratitud 
como discípulQ: que fui de alguna de ellas.,, incurrieraii 
en;, el lapientable error que entraña la organización dada 
ala ensenajiz^ especial ; si,, bien es preciso reconocer 
q i ^ abraroiL, con:, lógica;; porque si incompleta era; la,! de 
les primeros años, debia adolecer del, mismo; de fecto la 
de los últimos: inúti l hubiera;. sidC: perfeccionarla ó am
pliarla, cuando no liabia, sólidos, cimientos sobre- que 
construir-. 

La.,,AgTÍ,cultura es. una ciencia que; por - su índole 
cempleja, no„puede ser enseñada, por ••un solo .profesor.'m 
en„, una, sola, cátedra. Es • tarea,, árduas, para,; aquel, son, es-
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tfeciios los límites de está, para comprender en un solo 
cuadro las ramificaciones en que su concienzudo estu
dio debe subdividirsé 7 única manera de alcanzar resul
tados provechosos. Y lejos ¿o estaHecer esta subdivi
sión, que conduciria seguramente al conocimiento cieí-
to de las leyes prescritas por la naturaleza á la A g r i 
cultura , vemos por el contrario que estaba limitada ó 
refundida la enseñanza especial, es decir, la más i m 
portante , la que precisamente se trata de arraigar y 
difundir, á la explicación durante dos cursos académi
cos de las materias de Agricultura general en uno, y 
especial, en el otro. Esto sentado, es forzoso aceptar uno 
de los términos del dilema siguiente: ó se comprendian 
en dichas dos asignaturas todos los conocimientos t é c 
nicos que abraza la ciencia agrícola; ó eliminando a l 
gunos, reconcentraban todo el trabajo sobre los restan
tes. Si se admite lo primero, puedo afirmar desde luego 
que no bay tiempo mas que para explicar sus nociones 
elementales: si se acepta lo segundo, 6 sea que prescin
diendo por completo de ciertas materias, profundizasen 
más en el conocimiento detallado de otras, consagrán
dolas la total duración de los estudios, era, según todos 
juzgareis, con perjuicio de las que permanecián igno
radas por completo para el alumno. En uno y otro cáso 
la enseñanza resulta defectuosa: en el primero, porque 
se atiende únicamente al conocimiento superficial de 
las cosas: en el segundo, porque se prescinde del estu
dio de algunas materias, para perfeccionar el conoci
miento de las restantes. 

Como tal vez pudiera argüírseme diciendo, que el 
propósito de la enseñanza teórica conforme se estableció 
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3ii aquella época, no era el de formar personas adorna
das con el conocimiento detallado de las leyes que rigen 
á las producciones de la naturaleza y de las trasforma-
ciones de que son susceptibles, sino individuos que te 
niendo elementos de unas y otras, pudieran salir de la 
común esfera en que se encuentran colocados la mayo
ría de los labradores , con relación á estos conocimien-
•tos, me parece muy oportuno contestar, que la ciencia 
es el camino que nos conduce á la verdad: conocer 
aquella, es poseer esta: y por consiguiente, mal se 
puede lomar posesión de la última, aspiración constan
te de toda instrucción, cuando imperfectamente se co
noce la primera. 

Si del examen de la enseñanza teórica pasamos al 
de la práctica, la que simultáneamente con aquella se 
daba en los dos últimos años, observaremos de igual 
manera que adolecia de una viciosa organización, con
secuencia de las circunstancias que concurrian en el 
llamado campo de prácticas; el cual por su naturaleza 
no satisface, en mi concepto, los fines que pretendieron 
llenar. Opinión de que igualmente participareis, si re
cordamos que aquel consistía principalmente en una 
huerta y jardines, con cuyos elementos, si bien es 
cierto que podian atenderse á las prácticas de horticul
tura y arboricultura, también lo es, que apenas se con
cedían tiempo y espacio bastantes para consagrarlos á los 
trabajos verdaderamente agrícolas y propios de un esta
blecimiento de labor. 

Nadie podrá negar la conveniencia de la liorticul-
tura; pero es menester reconocer que ante la conve
niencia se presenta la necesidad; siendo los conocimien-
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tos relacionados con las prácticas agrícolas, no tan solo 
los convenientes, sino los necesarios de propagar en 
nuestra provincia dadas sus condiciones especiales. 

En la dirección del campo de prácticas, si mal no 
recuerdo, ejercía una intervención muy pasiva el ca
tedrático de Agricultura, cuando por su carácter le cor
respondía de heclio y de derecho, ser la única persona 
competentemente autorizada para ejercer aquella, según 
se hace en semejantes establecimientos, que obedecen 
por acertado criterio á una marcha normal y de ante
mano concebida; sin que tal intervención elimine el 
concurso de ciertos auxiliares, indispensables para la 
ejecución y cumplimiento de todas las órdenes emana
das de un centro directivo. Unas y otras causas expli
can la razón de la carencia de un régimen adaptado á 
las condiciones del campo esperimenlal; así como tam
bién, en el exterior del terreno dedicado á huerta y jar
dines, la falta de un sistema de cultivo donde los alum
nos hubieran adquirido la instrucción práctica indis
pensable, para juzgar con tino sobre las cosas del campo. 

A las precedentes apreciaciones, que desde luego 
consigno van revestidas de una noble sinceridad, p u 
diera agregar otras que omito en obsequio á la breve
dad del tiempo, con tanto más motivo, cuanto que 
dentro de breves momentos someteré á vuestra conside
ración las bases del proyecto de esta enseñanza, tál como 
yo la concibo, y de su comparación con la que acabo de 
examinar, nacerán juicios que me abstengo de hacer 
en este lugar. 

Para formular aquellas, conviene á mi propósito 
precisar los fines que debe llenar la Enseñanza Agrícola 



en esta povincia. Entre otros sobresalen principalmen
te: 1.° La propagación de ios procedimientos del cn l t i -
vo en armonía con los adelantos Teaikados htof por la 
ciencia. 2.° La instrucción de los propietarios y empre
sarios agrícolas qvm la soliciten. 3.° La de los obreros 6 
mozos de labranza, que tengan igual aspiración. 

Sabido es por todos, que siendo la Agricultura una 
ciencia de las llamadas tecnológicas ó de aplicación, 
cuyos principios radican en el seno de las ciencias físi
co-naturales , ha tenido que obedecer necesariamente 
en su marcha, al creciente desarrollo que estas han es-
perimentado en los tiempos modernos. De esta verdad 
innegable, de este progreso realizado, es testimonio 
elocuente el perfeccionamiento que han sufrido y sufren 
las prácticas agrícolas de otros países, las que se refor
man constantemente con arreglo á las máximas preco
nizadas por una ciencia que progresa, y sancionadas 
después por una práctica que las admite. 

La esperiencia ha demostrado en repetidas y varia
das circunstancias, la conveniencia de introducir ciertas 
modificaciones en los procedimientos del cultivo: su 
bondad está ya reconocida; y por lo tanto, lo que debe 
hacer una agricultura que como la nuestra ha permane
cido y permanece estacionaria, es adoptar aquellas, ani
mada de una firme creencia en la eficacia de los resul
tados; pues el temor ó la duda que sobre el éxito feliz 
dé las mismas, pudiéramos abrigar, se encargaron de 
desvanecerla los agricultores de otros pueblos, que más 
ilustrados ó emprendedores que nosotros, adelantáronse 
á recoger las provechosas soluciones que su prudente 
juicio supo investigar. 
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Que las prácticas agrícolas de nuestro país, bien se 
refieran al cultivo», bien á la. ganadería , son susceptibles 
de perfeccionamiento, nadia k dudia,; qu® pueáe este 
realizarse, todos lo sabemos; que para conseguirlo es 
menester el ejemplo , la iniciativa, se comprende sin 
mas que conocer el canácter de los naturales, opuesto; 
con frecuencia á todo; lo que sea, variar- sus inveteradas 
costumbres. Dando, pues., este ejemplo;r tomando* la 
iniciativa en tan civilizadora empresa, satisface uno de 
sus fines el establecimiento de cuya organización se 
tratau. 

A'lHegar-aquí, creo de mi deber rectificar k opinión 
que ha predominado siempre que se trató de* establecer 
esta enseñanza,, respecto! á limitarla en su .parte teórica; 
dedicada esclusivamente á la formación de los llamados 
peritos y capataces.. Opinión que en mi concepto es 
errónea,, porque aun suponiendo adornados á referidos 
individuos de los conocimientos, propios de las funcio
nes que cada: uno en su esfera tiene que desempeñar, en 
vano esperaríamos, resultados fecundos para el progreso 
de la agricultura, careciendo, como en general care
cen , de los agentes de la producción capital y tierra, 
sobre los que pudieran aplicar con provecho la instruc
ción que recibieron. 

Los llamados á realizar aquel, son los propietarios y 
empresarios agrícolas, cultivando por sí , sus campos; ó 
bien interviniendo competentemente , en la administra
ción y régimen de-sus dominios, encomendados á colonos. 
Beninguna manera los capataces ó peritos, cuya misión 
se circunscribe á ejecutar las órdenes sencillas.1 ó- com
plicadas, que procedan de una persona instruida y ver-
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sada en la dirección de una esplotacion rural, la que 
abarcando de una sola mirada el conjunto y los detalles, 
distribuirla convenientemente las fuerzas de que dis
pusiera. 

A la clase que puede y tiene, despertando su afición 
á los estudios agronómicos, es á la que debe dirigirse la 
enseñanza teórica; organizándola de forma que los co
nocimientos especiales que adquieran, cimentados en 
una sólida preparación, sean explicados por más de un 
profesor y en más de una cátedra, y complementados 
después con la instrucción práctica, cuyas áulas deben 
estar en el campo de la explotación, sus explicaciones 
en la marcba adoptada, sus detalles en las múltiples 
operaciones que á cada momento liabria que desem
peñar. 

Por lo que acabo de manifestar veis, que soy par t i 
dario del planteamiento de la enseñanza teórica, dentro 
del establecimiento que nos ocupa; y abrigando esta 
opinión, al mismo tiempo que el convencimiento, por 
lo que be observado, de que en esta materia no es pru
dente en la actualidad admitir términos medios, como 
algunos fian pretendido, es mi parecer que no se en
cierre aquella en estrechos límites como hasta aquí, 
sino que por el contrario, adquiera la latitud que su im
portancia requiere y sus múltiples conocimientos exi -
gen. Esta opinión, que pudiera parecer exagerada para 
algunos, fué emitida á principios de este siglo por el 
esclarecido Jovellanos, con cuya autoridad irrecusable, 
me escudo en la presente ocasión. En m. Informe sobre 
la Ley Agraria, dice nuestro sábio compatriota: «La 
»Agricultura es un arte, y no hay arte que no tenga 
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»sus principios teóricos en algnna ciencia. En este sen-
»tido la teórica del cultivo debe ser la más extendida y 
»mnltiplicada, puesto que la Agricultura mas bien que 

un arte, es una admirable reunión de mucbas y muy 
sublimes artes. Es, pues, necesario que la perfección 
leí cultivo de una nación penda basta cierto punto del 
grado en que posea aquella especie de instrucción que 
puede abrazarla. Porque en efecto ¿quién estará más 
cerca de mejorar las reglas teóricas de su cultivo, 
aquella nácion que posea la colección de sus principios 

»teóricos, ó la que los ignore del todo?» 
No llenaría por completo, la Escuela de Agricultu

ra que baya de crearse, su importante cuanto benéfica 
misión, si olvidáramos otro de los objetos que debe pro
ponerse su instituto; cual es, el de la instrucción me
ramente práctica de la clase proletaria ó jornalera. 

Perfeccionadas las labores, introducidos nuevos ins
trumentos , aceptadas las reformas que un prudente cri
terio sugiriese, es imperiosa la necesidad que se siente 
de agentes adiestrados en la ejecución de unas y en el 
manejo de los otros , si pretendemos que el éxito corone 
nuestros esfuerzos. Esta instrucción que se despojarla de 
toda enseñanza teórica, atendiendo á las personas que 
se dirige, la adquirirían continuamente con lo que vie
sen y ejecutáran en el campo de la explotación y todas 
sus dependencias, estando, como debería suceder, de
dicados al servicio de uno y otras. Esta es la manera de 
formar bábiles aperadores y espertos gañanes, que á la 
par que se enriquecieran con el conocimiento de las 
prácticas locales y otras nuevas bijas de los adelantos 
realizados, desterrarían para siempre la tenáz oposición 
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con que se distinguen, cuando de introducir cualquiera 
innovación se trata. 

Reasumiendo- lo qUe precede, puede decirse en po
cas palabras, que el objeto de la Enseñanza Agrícola 
debe ser: la propagación de los procedimientos dé cul— 
t i ro , adaptados á las exigencias de esta localidad, y 
armonizados con los adelantos becbos por la ciencia y 
reconocidos como buenos por la práctica. Esto se con
seguiría, con la propagación de los conocimientos t e ó 
ricos y prácticos: los primeros, explicados en la cá te 
dra; los segundos, en el campo de la escuela. 

¿Cómo ha de considerarse éste? ¿Ha de revestir la 
íbrma que en general tienen las explotaciones rurales 
en esta localidad, ó ba de consagrarse exclusivamente á 
esperienoias? Esta.cuestión viene prejuzgada favorable
mente al primer caso , en todo lo que anteriormente be 
manifestado. Corresponde abora justificar el juicio an
ticipado. 

Un campo dedicado únicamente á esperiencias r eú 
ne contra si varios inconvenientes^ entre los cuales se
ñalaré los siguientes: 1.° En un establecimiento espe-
rimental, todo se sacrifica en obsequio de los ensayos 
que se intenten, y pudiera suceder, que aun cuando lá 
cuestión científica quedara resuelta, no se armonizase 
con las exigencias económicas y locales. 2.° Verificado 
un esperimento y suponiendo que los resultados fueran 
según los deseos del esperimentador, queda siempre en 
el ánimo de aquellas personas, que no juzgan mas que 
por lo que ven, la duda de que saliendo de los estrecbos 
límites del campo de esperiencias y trasportando la opê  
ración al en que ellos bacen sus labores, los resultfldes 
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quizá no fueran los mismos: sin más razón algunas ve-
ees , para pensar así, que la diferencia de extensión en
tre uno y otro, absteniéndose desde luego de admitirla. 
Por último, un campo de ensayos que no es mas que 
un laboratorio agronómico, cuya verdadera aspiración 
es el exámen de lo desconocido, podria aceptarse en 
nuestra provincia, si estuvieran implantadas las reíbr-
más que mucbo tiempo ha, se preconizaron como apli
cables, en cuyo caso nuestros trabajos se dirigirían á la 
investigación de otras desconocidas. ¿Pero es lógico ni 
prudente, que dediquemos el tiempo á esta serie de in
vestigaciones , cuando tenemos bastante que aprender, 
de las descubiertas y analizadas, en vigor actualmente, 
y que no obstante, para nosotros permanecen ignoradas? 

E l verdadero campo de esperiencias para nuestros 
agricultores, debiera ser un establecimiento de labor 
que, atemperado á las condiciones agrícolas en que v i 
vimos, y obedeciendo en su marcha á los sanos precep
tos que la ciencia aconseja, acoja con moderación las 
conquistas realizadas hoy por aquella, sin que abando
ne por esto el teatro del exámen, para descubrir nue
vas y útiles aplicaciones. De tal manera se ha inter
pretado en otros países la enseñanza agrícola: así acon
tece en la generalidad de los establecimientos consagra
dos á la misma, con carácter regional ó provincial, bien 
sea que abarquen el conjunto de los conocimientos 
agrarios, ó ya también circunscritos como hay muchos 
al estudio de una especialidad. E n todos se pospone el 
interés que encierra un campo solamente para ensayos, 
al de la explotación de terrenos mas ó menos extensos 

ûe rodeen los edificios del establecimiento. 



En vista de lo que antecede, me atrevo desde luego 
á recomendar á la respetable corporación que me escu-
clia, abandone si es que llegó á acariciarla, toda idea 
relativa al llamado campo esperimental, aceptando con 
fó en los resultados, el cuadro que ofrecerla á la con
templación de los agricultores de esta provincia, un es
tablecimiento cuyos dominios fueren cultivados con el 
mismo interés que pudiera hacerlo el labrador más ce
loso de su liacienda. Las mejoras introducidas, las re
formas que se realizaran, se propagarían seguidamente 
entre la mayoría de nuestros labradores; pues no ten
drían que oponer argumentos que las desnaturalizaran, 
al ver que en fincas ó terrenos análogos á los que c u l 
tiven , por la naturaleza de su suelo, por su situación y 
exposición, por el medio en que radican, por la exten
sión que ocupan, se implantaban unas y otras. Todo 
realizado sin el consurso de circunstancias extraordina
rias ó excepcionales, sino observando atentamente las 
leyes establecidas por la Naturaleza; siendo sus fieles 
intérpretes, al mismo tiempo que decididos amantes 
del trabajo. 

En este campo-, cuya extensión puede determinarse 
eligiendo un término medio entre las que comprenden 
varios establecimientos rurales que se cultivan en esta 
comarca, habría espacio suficiente para consagrarlo á 
los cultivos de huerta, creándola si no la hubiera; para 
la árboricultura, formando viveros; y por último, no 
faltaría un pedazo de terreno donde los alumnos se ejer-
citáran en el manejo de los instrumentos y en la eje
cución de los diversos trabajos propios de una explota
ción rural; sin que en nada se resintiera la marcha de 
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ésta, que obedecería, no separándose de él , al régimen 
trazado de antemano. Estas múltiples necesidades, en
tre las que sobresale como más importante la de que 
me be ocupado en primer término, las satisface cum
plidamente un campo que reúna las condiciones del que 
os recomiendo; pero de ninguna manera pueden encer
rarse en los estrechos límites de un campo únicamente 
de ensayos. Con el primero se llenan ambos propósitos, 
explotación y experimentos: con el segundo no se 
atiende mas que á los últimos. 

Aceptada, pues, la Enseñanza agrícola tál como se 
deduce de las consideraciones que preceden, paso á ex
poner las bases de su organización, tanto en la parte 
teórica, como en la práctica. 

E n s e ñ a n z a t e ó r i e a . 

Para aspirar á ella se exigirá t 
1.0 Certificación de baber probado las asignaturas 

que constituyen la segunda enseñanza, en cualquier 
establecimiento de la Nación. 

2.0 Saber traducir el Francés y tener conocimientos 
de Dibujo topográfico ó á la aguada y lineal. 

Acreditado en debida forma que el alumno posee los 
anteriores conocimientos, ingresará en la Escuela , en 
la que durante cuatro cursos divididos en dos períodos, 
el primero consagrado á la parte preparatoria y el se
gundo á la especial, estudiará las materias siguientes: 
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FBIMER ¥WÍOÜQ—Estudiosprepara tor ios . 

Ampliación de la Física 
con la Meteorológia. . Lección diaria. 

V/T mrso, . ./Álgebra y Geometría . . » alterna, 
I Trigonometría y Geome

tría analítica . . . . . . » alterna. 

2." curso. . 

'Zoología 
^Botánica 
IGeológia y Mineralógia. 
.Química general. . . . . 

alterna, 
alterna, 
alterna, 
alterna. 

SEGUNDO PERÍODO. —Estudios especiales. 

Topografía » alterna, 
3.er curso. . Jzootécnia. » alterna. 

Agronomía. » diaria. 

í F i t o t é c n i a . . . . . . . . . » diaria. 
á.0 curso . . .< Industria rural. . . . . . » alterna. 

(Economía rural. . . . . . » diaria. 

Si al empezar los alumnos la enseñanza dentro de 
la Escuela, no supieran traducir el francés y dibujo, 
podria dispensárseles que lo estudiaran durante los dos 
primeros anos, pero de ninguna manera pasarían á es
tudiar la enseñanza especial, ó sea la de los dos ú l t i 
mos , sin poseer dicbos conocimientos. 

Suponiendo que la Excma, Diputación, aun cuando 
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llena de patriotismo y animada de los mejores dedeos, 
no podrá sufragar los gastos que se ocasionarían po
niendo al frente de cada asignatura un profesor; estan
do persuadido que es preferible reunir pocos de estos 
pero bien dotados, que no mucbos y con mezquina 
asignación, con tanto más motivo cuanto que algunos 
tendrían que venir de fuera: considerando además, las 
relaciones íntimas que guardan entre sí ciertas asigna
turas, por lo cual son susceptibles las del primer pe
ríodo de ser explicadas por los profesores encargados de 
las del segundo, el cuadro de estos se compondría como 
sigue: 

Un profesor para Topografía, encargado de las Ma
temáticas. 

Otro id . para Agronomía, encargado de la Física. 
Otro id . para Zootécnia, encargado de las de Zooló-

giá , Geológia y Mineralógia. 
Otro id . pará Fitotécnia, encargado de la Botánica. 
Otro id. para Industria rural, encargado de la Quí-

Otro id» para Economía rural, encargado de la ad
ministración de la Escuela. 

Otro método. 

Si la enseñanza de Ciencias correspondiente al p r i 
mer período, no se diera dentro de la Escuela, bien sea 
porque la Excma. Diputación baya de establecerla en 
otro centro de enseñanza, ó bien porque pudiera care
cer de los elementos materiales que como museos, ga-
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binetes y laboratorios , son indispensables para el apro-
vecbamiento de la misma, y se limitara á crear solo la 
especial , los anteriores cuadros se modificarían en este 
segundo método, según á continuación se expresa. 

Para ingresar en la Escuela como alumno , se ne
cesita: G 

1.0 Presentar certificación de baber probado en cual
quiera Universidad libre ú oficial, las asignaturas s i 
guientes : 

Ampliación de la Física. 
Álgebra y Geometría . 
Trigonometría y Geometría analítica. 
Zoológia. 

• Botánica, Mineralogía y Geológia. 
Química general. 

2.° Traducir el Francés y tener conocimiento del 
' Dibujo topográfico ó á la aguada y del lineal. 

Justificada debidamente la aprobación de las ante
riores asignaturas, sin prévio exámen de ellas, pasarían 
los jóvenes á estudiar dentro de la Escuela la parte tec
nológica, cuya organización seria la misma que en el 
anterior método, á saber: 

(Topografía Lección alterna. 
l.er curso. . .<Agronomía » diaria. 

(Zootecnia » alterna. 

.Fitotécnia » diaria. 
2.° curso . . XIndustria i^iral » alterna. 

.Economía rural. . . . . » diaria. 
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En la imposibilidad, según he manifestado, de que 
á cada profesor corresponda una sola materia, se distri
buirán todas en la forma siguiente: 

Un profesor para Agronomía y Topografía. 
Otro id . para Zootécnia y Fitotécnia. 
Otro id . para Industria rural. 
Otro id . para Economía rural. 
Siendo las lecciones de Industria y Economía rural, 

la primera alterna y la segunda diaria, desempeñadas 
cada una por un profesor, aparecen con menos trabajo 
que los encargados délas asignaturas restantes: mas no 
debería suceder así, teniendo en cuenta que el de I n 
dustria rural ocuparía las otras tres lecciones alterna
das, en trabajos de laboratorio que absorben tiempo y 
paciencia bastantes: y el de Economía rural se encar
garía de la administración y dirección general del esta
blecimiento / desempeñando las funciones del poder eje
cutivo que liiciera cumplimentar al mismo tiempo que 
vigilara todas las disposiciones que hayan de regir y 
determinar la marcha de aquel, dentro y fuera de los 
edificios. 

Enseñanza práctica. 

Hay que considerarla según que se refiera á la prác
tica de los detalles ó á la del conjunto- Respecto á la 
primera , reducida al manejo de un instrumento y al 
desempeño de un trabajo cualquiera, ya en los labora-
torios, ya en el campo, es conveniente que el alumno, 
desde que empieza el estudio de los conocimientos t e ó 
ricos especiales, se acostumbre á ejecutar lo que más 
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tarde tiene que mandar. Dirigiendo una máquina, po
dando un árbol, ensayando una tierra, un abono etc., 
operaciones que hábilmente distribuidas por los respec
tivos profesores, n i robarían un instante ai tiempo de
dicado á la explicación teórica, n i distraerían la menor 
parte del trabajo que el alumno bubiere de consagrar á 
la misma. 

En cuanto á la práctica del cQnjvMto>, su índole se 
opone para que sea adquirida en los cortos momentos en 
que se desempeña un trabajo cualquiera; puesto que 
consiste en la conveniente distribución y empleo de 
elementos aislados que se coordinan y organizan para 
conseguir un fin determinado, sin malgastarlos n i des
truirlos estérilmente. Se adquieren siguiendo paso á 
paso, hora por hora, la marcha establecida en las dife
rentes especulaciones animales y vegetales introducidas 
en la explotación. Se propone, por ejemplo, la mejora 
de una raza, el planteamiento de una alternativa, la 
introducción de una industria: allí debe estar el alum
no , que adornado préviamente con la teoría, y la prác
tica de los detalles, vigila las diferentes fases que la 
empresa va tomando, analiza las soluciones que su es
píritu observador recogió, para deducir la conclusión 
más acertada y adaptable á las condiciones bajo las que 
ha de funcionar en lo sucesivo. De este modo se adquie
ren costumbres de cálculo y de órden; y hasta cierto 
punto un golpe de vista administrativo, cualidades que 
son de primera necesidad para faturos j?efes de estable
cimientos agrícolas. Ahora bien, como para ser testigo 
de esta série de observaciones es preciso cuando menos 
el trascurso de un año agrícola, los alumnos deben per-
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manecer en la Escuela durante el mismo, después de 
haber terminado los dos años dedicados á la enseñanza 
teórica. 

Para no traspasar los límites del presente informe, 
ya demasiado prolijo, y careciendo de datos que deter
minen las condiciones á que hubiera de ajustarme, me 
abstengo de entrar en el examen detallado de la orga
nización y modo de ser de la enseñanza, tanto teórica 
como práctica, ó sea el desarrollo completo y circuns
tanciado de las bases que lie dado á conocer á la Junta. 
Esto pudiera ser objeto de otro trabajo, y el comple
mento del presente, toda vez que, lo que hoy no pasa 
de ser un noble deseo y una bella aspiración, adquirie
ra los caractéres de un lieclio, para bien de esta provin
cia y satisfacción de los que anhelan que ocupe un l u 
gar distinguido, entre las que marclian al frente de 
nuestra civilización. 

Cáceres 20 de Enero de 1871. 

E l Secretario de la Junta, 

llamón ¡Paredes guillen. 




	Portada.
	Obra

